
SECRETARIA. A despacho de la señora juez, el presente proceso informando que a través 
de apoderado judicial los demandados JORGE ENRQUE LARRAHONDO VACA y la 
señora ELIANA CAMELO ESTRADA manifiestan que otorgan poder a una profesional 
del derecho, para que los represente dentro del presente proceso. Santiago de Cali, febrero 
22 de 2022. Secretaria. 
 
ANA CRISTINA GIRON CARDOZO 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI- SEDE DESCONCENTRADA DE SILOÉ 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 0297 

RADICACIÓN: 76-001-41-89-003-2021-00640-00 
Santiago de Cali, veintidós (22) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Dentro del presente PROCESO VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE 
ARRENDADO instaurado por los señores FERNANDO JIMÉNEZ MOYANO y MARIA 
BERTILDE DEL SOCORRO ESTRADA MONTILLA, los demandados, señor JORGE 
ENRIQUE LARRAHONDO VACA y la señora ELIANA CAMELO ESTRADA 
manifiestan que confieren poder especial a la Dra. CLAUDIA ALEJANDRA RAMIREZ 
LARRAHONDO, con T.P. No. 248.268 del C.S. de la J., para que los represente dentro del  
proceso de la referencia. 
 
Respecto al poder conferido, se tendrán los demandados notificados de la demandada por 
conducta concluyente, de conformidad con lo previsto en el Artículo 301 del Código 
General del Proceso, esto es a partir de la notificación de la presente providencia.  
En consecuencia, ésta instancia; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- RECONOCER PERSONERIA a la Dra. CLAUDIA ALEJANDRA 
RAMIREZ LARRAHONDO T. P. No. 248.268 del C. S. de la J., como apoderada judicial 
de los señores JORGE ENRQUE LARRAHONDO VACA y ELIANA CAMELO 
ESTRADA en calidad de demandados, en la forma y términos del poder conferido.   
 
SEGUNDO.- TENGANSE NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE al  
señor JORGE ENRIQUE LARRAHONDO VACA cedulado bajo el No. 16.840.625 y la 
señora ELIANA CAMELO ESTRADA cedulada bajo el No. 38.555.317, de conformidad 
con lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 301 del Código General del Proceso, de todas 
las providencias emitidas dentro del presente proceso, inclusive del auto admisorio de la 
demanda de fecha Enero 15 de 2022. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

SONIA DURAN DUQUE 
La Jueza 

  
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 
En Estado No. ________ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
 
 
 

Fecha: _______________________________ 
a las 8:00 am 

 
 

ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 
La secretaria 
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